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1.11.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.11.3.1. Colaboración de las Administraciones
Para el abordaje de las quejas relacionadas con la realidad migratoria en nuestra Comunidad Autónoma 

tramitadas en 2021 esta Defensoría ha encontrado en apoyo y colaboración de las Administración 
competente en cada caso.

Así las entidades locales requeridas no solo nos han remitido la información y datos solicitados en 
la tramitación de los distintos expedientes de queja, sino que en el caso de los municipios freseros 
como Lepe, Moguer y Lucena del Puerto nos han atendido presencialmente en sus instalaciones y 
acompañándonos con sus equipos en las visitas a los asentamientos de sus municipios.

En esta misma línea debemos mencionar la colaboración de la Diputación de Huelva que, accediendo 
a nuestra petición atendió al equipo desplazado para tratar la realidad de los asentamientos chabolistas 
en su provincia.

Con respecto a la elaboración de los informes de inserción social, tal y como se ha detallado, la 
Secretaría General de Migraciones nos facilitó la aclaración sobre la elaboración de los informes de 
inserción en relación a la exigencia de algunos ayuntamientos para que los solicitantes acrediten el 
empadronamiento en el municipio en el que residen. Y ofreció su colaboración en las actuaciones que 
esta Defensoría decidiera iniciar con respecto a las dificultades de algunas Corporaciones Locales en 
la tramitación de esta documentación.

a la población migrante. Una queja que pese a ser remitida al Defensor del Pueblo de España, dado que 
se refería a actuaciones requeridas de la Subdelegación de gobierno procedimos a solicitar información al 
ayuntamiento de Lucena del Puerto.

Atendiendo tanto a nuestra petición de colaboración como a la del Defensor de Pueblo Estatal nos remitían 
escrito en el que nos trasladaba que “el presupuesto del Ayuntamiento de Lucena del Puerto no puede 
soportar una población sobrevenida que supera las 3.000 personas en campaña, para las que las entidades 
y asociaciones piden agua, luz, recogida de residuos, urbanización, medicinas, guardería, colegio, sanidad, 
soluciones habitacionales y otros servicios.

Nos transmitía que había remitido varios escritos a la Subdelegación del Gobierno, Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Huelva y Diputación Provincial solicitando la colaboración para la atención 
de esta realidad en su municipio tanto en el medio y largo plazo como en el corto plazo. Detectaba la 
necesidad de, al mismo tiempo que se programan actuaciones para la eliminación de los asentamientos, 
adaptar un equipamiento cercano a los asentamientos para facilitar puntos de agua, duchas e higiene 
personal debidamente atendidos por personal del ayuntamiento. Para lo cual necesitaba apoyo financiero.

1.11. Personas Migrantes
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